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$e declara abierta la sesiÓn a las 10.05 horas.

TEMA 94 DEL PROGRAMA: ADELANTO DE LA MUJER (continuaciÓn) (A/47/38,
A/47/82-S/23512, A/47/88-S/23563, A/47/340, 368, 377, 391, 508 Y 564)

l. La Sra. RAOELINA (Madagascar) dice que la mujer es un importante recurso
humano en Madagascar, pues constituye la mayoría de la fuerza de trabajo.
Aunque la ConstituciÓn y otras leyes confieren a la mujer los mismos derechos
que al hombre, esas disposiciones no se aplican totalmente como resultado de
la discriminaciÓn residual que se deriva de las prácticas tradicionales.
A menudo, la mujer ignora qué derechos le corresponden por ley y por ello
debiera darse prioridad en el plano mundial a aumentar sus conocimientos en
esa esfera. Asimismo, toda mujer debe recibir un nivel básico de instrucciÓn
a fin de cumplir su papel como educadora de la infancia.

2. Su delegación lamenta que no se preogrese en la aplicaciÓn de las
Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro para el adelanto de la mujer
hasta el año 2000 en las esferas prioritarias de la igualdad, el desarrollo y
la paz y en los subtemas del empleo, la salud y la instrucciÓn. En los países
en desarrollo, sobre todo en Africa, la pobreza, la malnutriciÓn, el
analfabetismo, el desempleo y las deficientes condiciones econÓmicas siguen
oponiendo obstáculos a su aplicaciÓn. La Conferencia Mundial sobre la Mujer,
que se ha de celebrar en 1995, deberá determinar las medidas que han de
tomarse para eliminar esos obstáculos. Su objetivo principal debiera ser
mejorar el bienestar de la mujer en todas las esferas, especialmente en las
esferas de la salud, la instrucciÓn y la participaciÓn econÓmica. Aunque
corresponde a cada Estado definir el papel que desempeñará la mujer en su
desarrollo nacional, la comunidad internacional, por medio de esfuerzos
contertados, debiera crear condiciones favorables para la consecuciÓn de esas
metas de de~arrollo.

Se suspende la sesiÓn a las 10.15 horas y se reanuda a las 10.20 horas.

3. El Sr. SERGIWA (Jamahiriya Arabe Libia) declara que, a pesar del vital
papel que ~esempeña la mujer en el proceso del desarrollo socioeconÓmico, la
desigualdad de su condiciÓn no ha cambiado en muchos países y su
representaciÓn en la vida pública sigue siendo insuficiente. Como dice el
Secretario General en su informe sobre el adelanto de la mujer (A/47/377), la
eliminaciÓn de la discriminaciÓn de facto. y de jure contra la mujer exigirá un
compromiso político y econÓmico visible de parte de los gobiernos y de las
organizaciones no gubernamentales. El Gobierno de la Jamahiriya Arabe Libia
afirma la importancia de eliminar esa discriminaciÓn, reconoce los derechos de
la mujer, garantiza su participaciÓn en el proceso de adopciÓn de decisiones y
la integra cabalmente en las actividades de desarrollo. A ese respecto, la
ConvenciÓn sobre la eliminaciÓn de todas las formas de discriminaciÓn contra
la mujer ha desempeñado un papel digno de encomio; por lo tanto, el orador
espera que los Estados que todavía no se han adherido a la ConvenciÓn lo hagan
a la mayor brevedad.

l • •.
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4., Los Estados Miembros, los organismos gubernamentales y las organizaciones
no gubernamentales deben garantizar la aplicación rápida de los ambiciosos
programas contenidos en las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el
futuro. Teniendo en cuenta esa meta, su delegación ha apoyado la convocación
de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer en 1995, agradece al Gobierno
de China por l¡aberse ofrecido a actuar como anfitrión de la Conferencia y
observa que debe ser bien preparada para asegurar su éxito.

5. La eliminación de la violencia contra la mujer, que es una violación de
los derechos humanos básicos, es esencial para que la mujer logre la igualdad
y el goce de sus derechos y libertades. Por 10 tanto, su delegación apoya los
esfuerzos realizados con ese fin por la Comisión de la Condición Jurídica y
Social de la Mujer y el Comité sobre la Eliminación de la Discriminación
contra la Mujer, y espera que el proyecto de declaración preparado por el
grupo de trabajo de la Comisión reciba el apoyo de la Asamblea General en su
próximo período de sesiones. El orador ve también con beneplácito las
decisiones de la Tercera Comisión en lo relativo a la situación de la mujer
que vive bajo la ocupación o en países con regímenes racistas. A ese
respecto, el orador se refiere a las resoluciones 15/1992 y 16/1992 del
Consejo Económico y Social, en las que hace un llamamiento a los regímenes en
Sudáfrica y en los territorios palestinos ocupados respectivamente para que
tomen diversas medidas destinadas a mejorar la situación de la mujer y los
niños que viven en esas zonas, situación que es la consecuencia de las Medidas
represivas que adoptan los gobiernos.

6. La delegación de la Jamahiriya Arabe Libia elogia los esfuerzos del Fondo
de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM), destinados a
ayudar a la mujer en los países en desarrollo, sobre todo en Africa, a que
adquiera las capacidades y los conocimientos que le permitan participar de
manera más cabal y enérgica en el proceso de desarrollo. Es digna de elogio
la labor del Instituto Internacional de Investigaciones y Capacitación para la
Promoción de la Mujer (INSTRAW) durante el último año, en relación con la
capacitación y la concesión de subvenciones de estudio, así como con la
documentación y las estadísticas sobre el adelanto de la mujer. El orador
apoya igualmente las medidas destinadas a mejorar la condición de la mujer en
la Secretaría de las Naciones Unidas y a aumentar el número de funcionarias,
particularmente en cargos directivos. A ese respecto, las mujeres de los
países en desarrollo, que actualmente están insuficientemente representadas,
deben alcanzar igual rapresentación que las mujeres dto:' los países
desarrollados.

7. En contraste con la situación del pasado, la mujer libia goza ahora de la
plenitud de sus derechos gracias a una legislación encaminada a eliminar la
discriminación contra la mujer. Actualmente la mujer sólo está excluida de
las labores arduas o peligrosas. La educación universal gratuita en Libia
desempeña también un papel significativo para mejorar la capacidad de la mujer
de tomar decisiones y competir cnn el hombre en un pie de igualdad. Libia se
ha comprometido a aplicar las disposiciones de la Convención sobre la
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, a la que se
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adhirió en 1989, y ha hecho grandes progresos en la esfera del adelanto de la
mujer. Como miembros de los congresos populares, de los sindicatos y de las
asociaciones profesionales, las mujeres libias participan en pie de igualdad
con los hoMbres en el proceso de adopción de decisiones. Tienen también las
mismas oportunidades de empleo que los hombres, ocupan incluso altos cargos
directivos y tienen el derecho de propiedad y de portar armas para su legítima
defensa y la defensa de su familia y del país.

8. Para concluir, al orador encomia los esfuerzos da la División para el
Adelanto de la Mujer, con sede en Viena, destinados a promover la aplicación
de las Estrategias d~ Nairobi orientadas hacia el futuro y expresa la
esperanza de que reciba los recursos financieros y humanos necesarios que le
permitan realizar su labor.

9. La Sra. FRECHETTE (Canadá) señala que su delegación ve con beneplácito el
informe del Secretario General sobre el mejoramiento de la condición de la
mujer en la Secretaría (A/47/508) y espera con interés la oportuna aplicación
de sus recomendaciones. Su delegación está decepcionada por la disminución en
el número de mujeres en las categorías superiores de la Secretaría durante el
último año, puesto que las Naciones Unidas deben estar a la vanguardia de la
integración de la mujer en el proceso de toma de decisiones. El Canadá espera
que el proyecto de resolución que presentará sobre el tema reciba un apoyo
cabal. Las directrices sobre hostigamiento sexual que dará a conocer el
Secretario General deben ajustarse a las normas más estrictas establecidas por
los Estados Miembros. Las Naciones Unidas, como institución protectora de los
derechos humanos en todo el mundo, deben ser un paradigma en la protección de
los derechos de sus propios funcionarios.

10. Recientemente el Canadá presentó su tercer informe acerca de la
aplicación de la Convención sobre la eliminación de todas las formas áe
discriminación contra la mujer. Los países han hecho más de 80 reservas
sustantivas a la Convención, lo q~e disminuye su efecto. Su delegación insta
a los f!aíses a que examinen sus reservas en la esperanza de reducir su
número. Apoya también la recomendación de la Comisión de la Condición
Jurídica y Social de la Mujer de que el Comité sobre la eliminación de la
discriminación contra la mujer se reúna durante tres semanas al año hasta que
haya terminado con los informes atrasados.

11. Los derechos de la mujer son parte íntegra e indivisible de los derechos
humanos universales y como tal deben respetarse para que una sociedad
desarrolle su potencial político, social y económico. Por lo tanto, el Canadá
está de acuerdo en que se mantenga una referencia explícita a la realización
cabal de todos los derechos humanos del hombre y la mujer en el programa de la
Conferencia Mundial sobre Derechos Humanos que se celebrará en 1993.
Igualmente, los temas relacionados con el adelanto de la mujer deben
incorporarse a los programas de la Conferencia Internacional sobre Población y
Desarrollo, que se celebrará en 1994, a los preparativos para el Año
Internacional de la Familia y a la propuesta cumbre mundial sobre desarrollo
social, que se celebrará en 1995.

l • ••
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12. La violencia contra la mujer sigue siendo una de las manifestaciones más
graves y profundas de la violación de los derechos humanos. El Canadá ve con
beneplácito el proyecto de declaración sobre la violencia contra la mujer que
se examinó en la última reunión realizada entre los períodos de sesiones del
Grupo de Trabajo sobre la violencia contra la mujer de la Comisión de la
Condición Jurídica y Social de la Mujer. La definición a que se llegó en el
Grupo de Trabajo abrirá camino para la aplicación eficaz del derecho
internacional sobre los derechos humanos en esa esfera. La aprobación del
proyecto de declaración será un reconocimiento universal de que la violencia
contra la mujer es una realidad y servirá de orientación a los Estados, a las
organizaciones internacionales y a las organizaciones no gubernamentales.

13. El Canadá apoya enérgicamente la Conferencia Mundial sobre la Mujer, que
se celebrará en 1995, pues constituirá una oportunidad de evaluar la
aplicación de las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro y de
planificar cómo se va a completar la tarea de alcanzar la igualdad entre
hombres y mujeres. Su delegación aguarda con interés el rápido nombramiento
de una Secretaria General de la Conferencia para dirigir la labor
preparatoria. El Canadá apoya enérgicamente la labor del Fondo de Desarrollo
de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM) y del centro de coordinación
para la mujer en la Secretaría, y reitera la necesidad de destinar suficientes
recursos humanos y financieros en apoyo de esas actividades fundamentales.

14. El Sr. LECOGE (Botswana) expresa que su Gobierno reconoce que para
avanzar en la senda del desarrollo nacional se debe contar con la máxima
participación de la mujer en todos los aspectos económicos y sociales. En
consecuencia, ya en 1981 el Gobierno estableció la División de Asuntos de la
Mujer dependiente del Ministerio de Trabajo e Interior, con el objetivo
general de facilitar la integración de la mujer en el desarrollo. Como el 80~

del total de la población de Botswana vive en zonas rurales y como la economía
es de base agrícola, el grueso de la labor agrícola lo realizan las mujeres.
Además, las mujeres ocupan la mayoría de los cargos administrativos. En el
ramo de la construcción se observa una tendencia interesante: cada vez es
mayor el número de mujeres empleadas como trabajadores manuales, en su mayoría
en los centros urbanos, lo que indica que la mujer se está incorporando a
sectores de la economía antes dominados por los hombres.

15. A.peswr de los adelantos, la cabal participación de la mujer en el
desarrollo se ve restringida por diversas limitaciones jurídicas y económicas,
entre las que se incluyen las actitudes tradicionales que perpetúan su
condición social y jurídica inferior. Aunque su número es superior al de los
hombres, las mujeres ocupan una cantidad despropo~cionadade cargos de bajo
nivel y pocas consiguen ascender en sus carreras a cargos de sueldos y niveles
altos. políticamente, aunque la mayoría del electorado es femenino, las
mujeres todavía tienen dificultad en llegar a ocupar altos cargos políticos;
por lo tanto, muy pocas mujeres participan en el proceso de toma de decisiones.

/ ...
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16. El tema de la enseñanza académica de la mujer interesa al Gobierno y los
estudiosos del desarrollo. L~ mujer desempeña un papel central en la
educación no académica, especialmente en la socialización de los jóvenes, y
ayuda a aumentar la tasa de alfabetización. Sin embargo, la instrucción
académica, aunque no sea una panacea para reme~iar todas las desigualdades
sociales, es una de las esferas más importantes del desarrollo y puede ayudar
a corregir la desigualdad social.

17. La Sra. VALLE (Cuba) destaca la labor desplegada por la Comisión de la
Condición Jurídica y Social de la Mujer y el Comi\,é sobre la Eliminación de la
Discriminación contra la Mujer y felicita a los Estados que han firmado la
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra
la mujer. Sin embargo, mucho queda por hacer para eliminar la persistente
discriminación contra la mujer y los obstáculos que se oponen a su
participación en la adopción de decisiones. Sólo un orden internacional
económico y social equitativo conducirá a reales mejorías en la condición de
la mujer y en la consecución de los objetivos del Decenio de las Naciones
Unidas para la Mujer, a saber, la igualdad, el desarrollo y la paz.

18. La delegación de Cuba encomia la labor del Instituto Internacional de
Investigaciones y Capacitación para la Promoción de la Mujer (INSTRAW) y del
Fondo de Desarrollo de las Nacionas Unidas para la Mujer (UNIFEM),
especialmente su Plan de Acción para fomentar la participación en América
Latina y el Caribe (PAPLAC), que se centra en las estrategias subregionales,
la identificación de los nuevos copartícipes regionales y la evaluación de las
asociaciones, así como la identificación y vinculación de proyectos dentro de
los programas subregionales.

19. Su delegación apoya la ~elebración de la Cuarta Conferencia Mundial sobre
la Mujer y destaca la importancia de los trabajos preparatorios y del papel
de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer en la
organización de la Conferencia y en la planificación de una estrategia de
trabajo amplia. La delegación de Cuba se une a otras delegaciones en su apoyo
a la resolución 36/8 de la Comisión e insta a la pronta designación de la
Secretaria General de la Conferencia. Asimismo, la Conferencia debiera
proporcionar recursos y publicidad suficientes, tanto en su fase preparatoria
como durante la celebración de la Conferencia propiamente dicha. Debe
fortalecerse la División para el Adelanto de la Mujer para que pueda cumplir
los importantes cometidos que le encomendaron en relación con la preparación
de los documentos pertinentes. A ese respecto, las considerables
modificaciones estructurales de la Secretaría, particularmente en la esfera
del desarrollo social, causan preocupación, especialmente respecto de los
mecanismos para mejorar la eficiencia y mantener la elevada calidad de los
trabajos.

20. La oradora concluye diciendo que el proceso revolucionario en su país
permitió que la mujer cubana goce de los logros tangibles a que aspiran las
mujeres de todo el mundo.

l ••.
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21. La Sra. DE MIRANDA (Suriname) dice que, al parecer, ha perdido ímpetu la
aplicación de las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro para el
adelanto de la mujer en l~s últimos años. Por 10 tanto, su delegación ve con
beneplácito la celebración de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer
(resolución 36/8 de la Comisión de la Condición Jurídical y Social de la
Mujer) y la decisión de la Comisión de que el programa de la Conferencia debe
incluir un Plan de Acción específico. La oradora expresa la esperanza de que
se cuente C011 el primer proyecto de plan en el próximo período de sesiones de
la Comisión y también espera con entusiasmo la designación, antes de fines de
1992, de una Secretaria General de la Conferencia, que deberá ser una mujer
que goce de prestigio internacional. Las actividades preparatorias de la
Conferencia son esenciales. Suriname ve con beneplácito la recomendación de
la Comisión de que las organizaciones no gubernamentales reconocidas como
entidades consultivas por el Consejo Económico y Social puedan participar sin
restricciones en la Conferencia y en sus actividades preparatorias.

22. Su delegación apoya cabalmente la resolución 36/5 de la Comisión de la
Condición Jurídica y Social de la Mujer, que el Consejo Económico y Social
hizo suya, referente a la importancia de la movili~ación eficaz de la mujer
para el desarrollo.

23. En Suriname están llegando a su fin los procedimientos constitucionales
que le permitirán ser parte en la Convención sobre la eliminación de todas las
formas de discriminación contra la mujer. La delegación de Suriname apoya el
informe del 110 período de sesiones del Comité .sobre la eliminación de la
discriminación contra la mujer, en especial la recomendación general 19 que se
refiere a la violencia contra la mujer, y ve con beneplácito el proyecto de
Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer preparado por
el Grupo de Trabajo entre los períodos de sesiones de la Comisión de la
Condición Jurídica y Social de la Mujer. Es de esperar que la aprobación de
esa Declaración por la Asamblea General en su cuadragésimo octavo período de
sesiones servirá de estímulo a los esfuerzos que realizan los Estados Miembros
para eliminar la violencia contra la mujer.

24. Aunque aprecia la detallada información contenida en el informe del
Secretario General sobre el mejoramiento de la condición de la mujer en la
Secretaría (A/47/508), la oradora espera que en 1995 se logren los objetivos
de alcanzar una tasa de participación general de la mujer del 35' ~ una tasa
de participación del 25' en puestos de categoría D-l. La creación de listas
nacionales de candidatas bien podría acelerar la contratación de mujeres en la
Secretaría.

25. Su delegación está satisfecha con las actividades del Fondo de Desarrollo
de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM) de las que ha informado el
Secretario General (A/47/340). Algunos de los proyectos y programas
operacionales del UNIFEM beneficiaron a su país.

26. El Gobierno de Suriname ha establecido un programa nacional para el
adelanto de la mujer, destinado a realzar el nivel de organización de las
mujeres, estimular su p~rticipación en el proceso de formulación de políticas

l • ••
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y el establecimiento de estructuras democráticas y aumentar su acceso a'la
instrucción, la salud, lo servicios de bienestar social y las profesiones
jurídicas. Se ha establecido un centro naci~nal de asunto femeninos que
coopera con las organizaciones femeninas no gubernamentales. Aunque reconoce
la necesidad de ampliar el alcan~e del centro, el Gobierno experimenta
dificultades a ese respecto a causa de los problemas económicos del país.

27. La Sra. AOKI (Japón) dice que su delegación ve con beneplácito la
decisión de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer de
continuar los preparativos para la celebración de la Cuarta Conferencia
Mundial sobre la Mujer. La Conferencia ofrecerá excelentes oportunidades para
mejorar el conocimiento sobre los derechos de la mujer y su contribución al
progreso económico y social y para revitalizar los esfuerzos interna~ionales

destinados a promover la aplicación de las Estrategias de Nairobi oriantadaR
hacia el .futuro y a allanar el camino para futuros avances. El éxito de lé!
Conferencia dependerá de los trabajos preparatorios. En su región la Comisión
Económica y Social para Asia y el Pacífico (CESPAP) está de acuerdo en que se
celebre una reunión preparatoria regional en mayo de 1994. El Gobier~o del
Japón decidió financiar el proyecto de la CESPAP, que tiene por objeto
examinar y analizar la situación económica y social de la mujer en la región,
y espera que la secretaría de la CESPAP coopere con los miembros de la
Comisión en la preparación de la reunión regional que se celebrará en 1994.
En el plano internacional se vienen realizando diversas actividades relativas
a la mujer; será útil para la futura Conferencia que se hagan conocer 10ls
resultados de dichas actividades, que se deben coordinar. Su delegación
aguarda con interés la designación de una secretaria general de la Conferencia
en particular por lo que concierne a la reunión y distribución de
información. También es necesario considerar los trabajos preparatorios de la
Conferencia en el contexto de otras actividades importantes de las Nacio,nes
Unidas en 1995 a fin de garantizar la total participación de la mujer. Es
importante que en la Conferencia participen las organizaciones no
gubernamentales y los particulares ~ fin de asegurar la interacción y lél
cooperación. La delegación del Japón espera que la propuesta presentadu por
el representante de Kenya sobre la racionalización de la labor de la
Conferencia reciba cuidadosa consideración por parte de la Comisión de la
Condición Jurídica y Social de la Mujer.

28. La de1egacón del Japón observa con beneplácito que desde el último
informe del Secretario General sobre este tema ocho Estados se han adherido a
la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación
contra la mujer (A/47/368) e insta a los Estados que todavía no lo han hecho a
que consideren la posibilidad de ratificar o adherirse a la Convención. Por
otra parte, espnn3 que los Estados que han expresado reservas sobre artículos
esenciales de lu Convención reconsideren eSas reservas. Con el aumento del
número de Estados partes, cada vez es más pesada la labor del Co~ité sobre la
eliminación de la discriminación contra la mujer en lo relativo a la
vigilancia de la aplicación de la Convención. El Japón apoya la resolución
1992/17 del Consejo Econmico y Social que recomienda que se amplíen en una
semana el 12° período de sesiones y los períodos subsiguientes de sesiones del
Comité hasta que se supere el atraso en el examen de los informes de los
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Digitized by Dag Hammarskjöld Library



------------- -

A/C.3/47/SR.24
Español
Página 9

(Sra. Aoki, Japón)

Estados, en la inteligencia de que se tratará de una medida transito~ia.

Mientras tanto, hay que tratar de mejorar el régimen mismo de presentación de
informes.

2~. Se deben empeñar nuevos esfuerzos para integrar a la mujer en el
desarrollo. En los países en desarrollo a menudo se ignora la contribución de
la mujer, que no se refleja realmente en las políticas y programas nacionales
de desarrollo; por otra parte, en los países desarrollados la mujer tiene poco
acceso a los recursos de producción o un exiguo control de esos recursos, y
está en desventaja por carecer de instrucción suficiente y oportunidades de
capacitación. En 1992 el Gobierno del Japón aprobó la Carta de Asistencia
Oficial para el Desarrollo destinada a informar al público sobre su program.a
de asistencia. La eficacia del programa dependerá de la participación act!v~

de la mujer en el desar~ollo y del goce cabal de los beneficios que se derivan
del desarrollo.

30. Su Gobierno sigue apoyando las actividades del Fondo de Desarrollo de las
Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM). En el plazo de un mes se creará en el
Japón el comité nacional en apoyo del UNIFEM. El comité preparatorio, con
representantes de 51 organizaciones femeninas japonesas, p~epara actualmente
la reunión inaugural. Se espera que con el establecimiento del comité
nacional se obtenga un apoyo más amplio en favor del Fondo y de sus
actividades.

31. La delegación del Japón elogia al Instituto Internacional de
Investigaciones y Capacitación para la Promoción de la Mujer (INSTRAW) por sus
estudios y sus estadísticas sobre la condición de la mujer, que proporcionarán
una valiosa información para los estudios por países que se prepararán con
destino a la Conferencia Mundial. El Gobierno del Japón está estudiando otras
modalidades de cooperación con el INSTRAW, por ejemplo, por conducto de
recientes contactos con el Oxganismo Japonés de Cooperación Internacional.

32. Como se informa en el documento A/47/50S, se han hecho esfuerzos
encomiables para mejorar la situación de la mujer en la Secretóría. La
delegación del Japón observa con aprobación que la Secretaría ha dicho que
dará preferencia a las candidatas en la contratación. Sin embargo, los
Estados Miembros deben presentar candidatas apropiadas. Al considerar la
condición de la mujer en la Secretaría, hay que tener en cuenta la observación
de que algunas mujeres que llegan a ocupar cargos de categoría superior asumen
la manera de pensar masculina y, por lo tanto, no propician necesariamente los
puntos de vista de la mujer. Además de las medidas destinadas a asegurar la
igualdad de oportunidades, hay que tratar de sensibilizar a todos los
funcionarios con respecto a las disparidades entre los sexos. Aunque cabe
mencionar que la Secretaría ya ha empezado a preparar programas de
capacitación y otros métodos destinados a mejorar dicha comprensión, todavía
se necesitan más esfuerzos a ese respecto.

33. Dada la persistente diferencia entre la condición de jure y de facto de
la mujer en el mundo, los preparativos para la Cuarta Conferencia Mundial
sobre la Mujer debieran dar opo~tunidad de examinar la situación de la mujer
con el propósito de mejorar su condición.
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34. El Sr. KHOUINI (Túnez) se complace en reafirmar que Túnez se encuentra a
la vanguardia de los esfuerzos deutinados a garantizar el adelanto de- la
mujer, como lo demuestra el Código de la Condición Jurídica y Social Personal
de Túnez, cuya filosofía se reflejó después en la Convención sobre la
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, que su país
ratificó en 1980. El Presidente de Túnez ha dado nuevas garantías a los
derechos así adquiridos por la mujer, porque ha prometido qUA, a pesar de la
presión de los movimientos reaccionarios, se preservará ese mejoramiento del
estatuto de la mujer en la sociedad. Las nuevas políticas anunciadas en
agosto de 1992 mejorará aún más la posición de la mujer en materia del
estatuto personal, la nacionalidad, el trabajo y la política.

35. Las medidas del GobiernQ en las esferas estratégicas del desarrollo han
dado rápidos resultados: la mujer tunecina goza ahora de total igualdad con
el ~ombre en cuanto a derechos y obligaciones; participan en el proceso de
adop~ión de decisiones y en la vida política y está integrada Gn el proceso
económico. La mujer representa casi la mitad de la población total y hace una
considerable contribu~ión al crecimiento de sectores vitales como las
manufacturas, la agricultura y los servicios. Desde 1966 el analfabetismo
entre la población femenina ha disminuido a la mitad; la matrícula de mujeres
que estudian con dedicación exclusiva aumentó en más del 30~ en igual período.

36. Sin embargo, quedan todavía muchos problemas por resolver,
particularmente en las zonas rurales donde, como en otros países en
desarrollo, el alivio de la pobreza es una meta importante. Mejorar
condición de la mujer rural es un principio básico de la política r .~6mi~~ .e
Túnez. En su calidad de productoras de alimentos, las mujeres de rán tane
acceso a la moderna tecnología agrícola y a un mayor volumen de (edito. El
ese aspecto, la ayuda bilateral y multilateral podría ser efica- Por lo
tanto, la delegación de Túnez felicita al UNIFEM por la asistenc 'que prei -a
a los países en desarrollo, particularmente en Africa, que se de:- ~~a a
integrar a la mujer en el pll."oceso de desarrollo, facilitando el acto ,.¿ la
mujer a la tecnología alimentaria y a la financiación de pequeñas empresas.

37. Lamentablem9nte, los tres objetivos principales enunciados en las
Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro siguen siendo socavados por
obstáculos como la pobreza, la carga de la deuda y las restricciones
presupuestari~s, sobre todo en el sector social, y ello afecta a la condición
de la mujer. Asimismo~ en algunas partes del mundo, e~ mejoramiento de esa
condición se ve amenazado por los movimientos religiosos integristas, uno de
cuyos objetivos 9S impedir el adelanto de la mujer. La delegación de Túnez
sigue convencida de que ese mejoramiento depende del mejoramiento de la
situación económica y del compromiso de la comunidad internacional de defender
los derechos humanos, en general, y los derechos de la mujer, en particular,
contra las tendencias que obran en detrimento de esos derechos. Sólo así se
podrá alcanzar la meta esencial de las Estrategi~s de Nairobi orientadas hacia
el futuro. Por lo tanto, la delegación de Túnez espera con interés la Cuarta
Conferencia Mundial sobre la Mujer y confía en que la Conferencia fortalecerá
la cooperación entre la comunidd interncional y el sistema de las Naciones
Unidas en lo que se refiere al adelanto de la mujer.
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38. El Sr. SIDDIQ (Sudán) dice que, dentro de pocos meses, su Gobierno se
adherirá a la Convención sobre la eliminación de todas las formas de
discriminación contra la mujer, que es un jalón importante en el adelanto de
la mujer. En cuanto a las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro,
la delegación del Sudán está convencida de que sus objetivos se pued~n

alcanzar por medio de un mayor esfuerzo a los planos internacional, regional y
nacional. Por otra parte, el hecho de que persista la discriminación ilegal
contra la mujer no debe distraer do los esfuerzos por eliminarla, pues esa
meta no se podrá alcanzar de la noche a la mañana. En el Sudán, como en el
resto del mundo, persisten todavía diferencias entre el hombre y la mujer, a
pesar de la existencia de una legislación protectora. Sin embargo, la
delegación del Sudán cree que esas diferencias se eliminaran mejorando la
educación y las oportunidades de empleo de la mujer.

39. En los países en desarrollo, el papel de la mujer en el proceso de
desarrollo se ve limitado por las circunstancias económicas desfavorables,
derivadas de la carga de la deuda externa y del deterioro de la relación de
intercambio. En el Sudán la mujer ha conquistado derechos, que ahora están
garantizados por la Constitución. Casi las tres cuartaa partes de la
poblaciQn femenina viven en zonas rurales, donde la tasa de analfabetismo es
extremadamente alta; por otra parte, entre las residentes de zonas urbanas, la
tasa de analfabetismo es mucho más baja. Sin embargo, en materia de educación
superior, las jóvenes representan el 60' de la matrícula. Aunque la mujer
representa sólo una cuarta parte de la fuerza laboral de la administración
pública, son muy pocas las mujeres que ocupan cargos directivos, situación que
muy bien p~dría cambiar en el próximo decenio.

40. Las desigualdades que persisten entre el hombre y la mujer se agravan por
las dific~ltades económicas que enfrenta la mujer sudanesa. La clitorectomía,
que es muy común, particularmente en zonas rurales, es otro problema
importante, aunque está prohibida por la religión musulmana y es un delito
penal. En un decidido esfuerzo por erradicar esa práctica, las organizaciones
gubernamentales y no gubernamentales se han embarcado en una campaña de
sensibilización de funcionarios de la administración pública, los medios de
comunicación y las organizaciones femeninas.

41. En atención a las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro, el
Gobierno del Sudán ha establecido un comité consultivo nacional sobre asuntos
femeninos para que le asesore sobre los intereses de la mujer. La delegación
del Sudán agradece al Instituto Internacional de Investigaciones y
Capacitación pa~a la Promoción de la Mujer (INSTRAW) por la labor que viene
realizando a pesar de los limitados recursos de que dispone; la mujer sudanesa
se ha beneficiado enormemente de esos proyectos de investigación y
capacitación. El orador encomia .también la asistencia técnica proporcionada
por el Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM) a las
mujeres de los países en desarrollo, particularmente en los sectores de
agricultura y la producción de alimentos, y espera continúe esa asistencia.

42. El Gobierno del Sudán tiene ante sí el problema que representa una
población de 1 millón de refugiados, además de los 3 millones de personas
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desplazadas por la guerra en Sudán meridional o que ~on víctimas de la sequía
que azota el país. El orador subraya que el Sudán colabora sin reservas con
los organismos de las N~ciones Unidas y otras organizaciones voluntarias para
mitigar los sufrimientos de esas poblaciones. Sin embargo, las estadísticas
sobre la nutrición y la salud de la mujer presentan un cuadro deprimente y ese
sufrimiento se ve exacerbado por las difíciles circunstancias económicas y la
insuficiente ayuda internacional.

43. Con referencia al informe del Secretario General sobre el mejoramiento de
la condición de la mujer en la Se:'\'etaría (A/47/508), la delegación del Sudán
elogia los esfuerzos realizados para aumentar la representación de la mujer y
espera que en 1995 se hayan alcanzado los resultados deseados; por último,
expresa su agradecimiento al Gobierno de China por su ofrecimiento de ser el
anfitrión de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer.

44. El Sr. PARCHIKOV (Federación de Rusia) señala que es obvia la necesidad
de una mayor cooperación internacional al nivel gubernamental y no
gubernamental en la aplicación de las Estrategias de Nairobi orientadas hacia
el futuro. Las actividades preparatorias y la celebración de la Cuarta
Conferencia Mundial sobre la Mujer en 1995 darán un poderoso impulso a los
esfuerzos de los Estados y de las organizaciones en la esfera social para
eliminar toda discriminación contra la mujer.

45. En la Federación de Rusia ya han empezado los preparativos para la
Conferencia Mundial y al fin del año se celebrará una conferencia nacional
sobre la mujer para considerar, entre otras cosas, el establecimiento de un
comité nacional preparatorio. Una sociedad democrática, que es el objetivo de
su país, sólo se puede crear sobre la base de la igualdad de oportunidades
para el hombre y la mujer. Todas las cuestiones relacionadas con la condición
de la mujer se deben considerar como parte integrante de la cuestión de los
derechos humanos y de la afirmación de los principios de la libertad y la
igualdad.

46. La transición hacia una economía de mercado en la Federación de Rusia ha
creado nuevos problemas para la mujer, en particular el desempleo y la
feminización de la pobreza. Las madre9 solteras, la mujer sola en edad de
jubilar y las mujeres con licencia para atender a sus hijos son las que viven
por debajo del umbral de pobreza. El Ministerio de Bienestar Social da
prioridad a la atención de ese problema y el Gobierno de la Federación de
Rusia está preparando un mecanismo nacional para elaborar y aplicar una
política oficial sobre la mujer.

47. También se está considerando una propuesta de establecer un ministerio
especial para asuntos de la mujer, la familia y el niño, y de establecer
subdivisiones especiales en los órganos federales y territoriales que se
ocupen de diversos aspectos de la condici6n de la mujer. Asimismo, ha habido
un aumento significativo del número .de organizaciones no gubernamentales,
asociaciones y movimientos femeninos. Estas actividades se tienen que
coordinar mejor y se debe reforzar su financiación. Las conversaciones
oficiosas con participación de expertos en la condición de la mujer han
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brindado.estadísticas y datos analíticos útiles que se podrán utilizar en los
programas de las Naciones Unidas y en los esfuerzos nacionales para el
adelanto de la mujer. Es de esperar que se puedan realizar reuniones
similares en el futuro.

48. I.a Sra. KHAPARDE (India) dice que a pesar de las dificultades que
enfrentan las mujeres, incluso los actos de violencia, las mujeres tienen
mejor conocimiento de sus derechos y de la necesidad de que se las habilite
como directivas competentes en la sociedad. El informe del Secretario General
sobre las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro (A/47/377)
proporciona informaciÓn útil acerca de por qué no se han aplicado totalmente
esas Estrategias. A pesar de la promulgaciÓn de leyes nacionales que
garantizan la igualdad de la mujer, las actitudes sociales negativas no han
cambiado y en muchas sociedades persiste una actitud de discriminaciÓn contra
la mujer. Por consiguiente, hay que mantener mejor informada a la mujer de
sus derechos por medio de la instrucciÓn y de las actividades de
organizaciones femeninas, y hay que erradicar la pobreza, que impide el
adelanto en muchos países en desarrullo, si se quiere lograr una libertad, una
democracia y una igualdad verdaderas. En la India los movimientos femeninos
que se ocupan del medio. ambiente, la alfabetización, el adelanto econÓmico y
los derechos humanos han existido desde hace muchos decenios y tienen su
origen en la filosofía de Ghandi.

49. La Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer que se celebrará en 1995
podrá ser un jalÓn en la acciÓn mundial en pro del adelanto de la mujer. Con
el proyectado plan de mediano plazo para el adelanto de la mujer entre 1996
y 2001 Y su integraciÓn en ls Estrategias de Nairobi se asegurarán también el
apoyo mundial de esas iniciativas y la continuidad de las Estrategias.

50. En las zonas urbanas y rurales de la India se tiene un conocimiento cada
vez mayor de los de~echos de la mujer. La prensa favorable y una
administraciÓn de justicia esclarecida resaltan la necesidad de habilitar a la
mujer y de ocuparse de resolver sus problemas. En la India ha aumentado
considerablemente el número de organizaciones femeninas y cada vez preocup(~:'t

más los delitos contra la mujer y la necesidad de incluir las cuestiones
femeninas en la formulaciÓn de políticas y en las actividades de desarrollo.

51. Si bien la ConstituciÓn de la India garantiza la igualdad de derechos y
privilegios para la mujer, la falta de un código civil uniforme constituye un
gran obstáculo para el ejercicio de los derechos de la mujer. El Gobierno de
la India aprecia, en particular, la labor realizada en la India por el Fondo
de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM), que apoya los
esfuerzos destinados a ayudar a la mujer a participar en un proceso de
desarrollo más dinámico. La asistencia del Fondo a la mujer en actividades
generadoras de ingresos reviste particular importancia. En Asia y en el resto
del Pacífico, el UNIFEM ha mnpliado las oportunidades de participaciÓn de la
mujer, reforzado la capacidad de las instituciones principales en ese aspecto
y promovido una mayor sensibilizaciÓn respecto de los derechos de la mujer en
los medios rurales.
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52. El Gobierno de la India ha establecido la Comisión Nacional de la Mujer
para asegurar su representación en todas las esferas y entender en sus
recursos. La Comisión entiende en todos los asuntos relacionados con las
salvaguardias jurídicas para la mujer y ~xamina la leg~slación gue instituye
esas garantías. El objetivo del Plan de Perspectiva Nacional para la Mujer es
preparar una política a largo plazo para la mujer de la India, haciendo
hincapié en el desarrollo. El Comité Nacional sobre la Mujer está constituido
por representantes de organizaciones femeninas, los medios de comunicación,
las profesiones del derecho y las instituciones educacionales. La India
proyecta también promover la cooperación regional cott los países vecinos en la
esfera del desarrollo de la mujer.

53. El Sr. Dekany (Hungría) ocypa la Presidencia.

54. El ~ANDRIAKA (Ucrania) dice que lamentablemente los anticuados
estereotipos sobre el papel de la mujer. en la sociedad impiden su cabal
participación en el proceso de deaarrollo. En consecuencia, la comunidad
internacional debe hacer hincapié en gue se apliquen los principios de la
Declaración Universal de Derechos Humanos que garantizan la igualdad del
hombre y l~ mujer.

55. Las Naciones Unidas y otras organizaciones internacionales han hecho
mucho por eliminar la discriminación y mejorar la condición de la mujer. La
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra
la mujer es el fundamento de la cooperación internacional en esa materia. Es
satisfactorio observar que ha aumentado el número de Estados partes en la
Convencian y que ~os países que no son partes han reformado su legislación
para eliminar la discriminación de jure contra la mujer. No'obstante,
subsiste la discriminación de facto, que la comunidad internacional debe
esforzarse por erradicar.

56. Aunque el régimen de vigilancia de la aplicación de las Estrategias de
Nairobi orientadas hacia el futuro está mejorando, el ritmo de aplicación ha
disminuido. Sin embargo, varias organizaciones internacionales han prestado
más atención. al problema de la mujer y han aumentado la representación
femenina en cargos profesionales y de categorías superiores. Es digna de
enconlio la labor del Instituto Internacional de Investigaciones y Capacitación
para la Promoción de la Mujer (INSTRAW).

57. La Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer que se celebrará en 1995
dará nuevo impulso a las actividades para mejorar la condición de la mujer,
crear la igualdad de oportunidades y establecer una asociación justa entre
hombres y mujeres. La delegación de Ucrania apoya los preparativos para la
Conferencia que se mencionan en el informe del Secretario General (A/47/377) y
ls actividades conexas que realizará la Comisión de la Condición Jurídica y
Social de la Mujer. Como cada p~ís tiene sus propias características y
problemas específicos, los preparativos básicos para la Conferencia se deben
llevar a cabo a nivel nacional.
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58. La situación de la mujer en Ucrania se ha deteriorado en el período de
transición hacia la economia de mercado. La crisis económica, la inflación,
el deterioro del nivel de vida, el desempleo y otros problemas han incidido en
forma negativa en la salud de la mujer, el bienestar de la familia y la
educación de los niños. La situación demográfica también ha emp90rado en el
último decenio. Ha disminuido la tasa de natalidad y han aumentado las tasas
de mortalidad en general y de mortalidad infantil. Para hacer frente a esos
problemas, el Gobierno de Ucrania ha preparado un programa a largo plazo
basado en las disposiciones de la Convención sobre la eliminación de todas las
formas de discriminación contra la mujer y de la Convención sobre los Derechos
del Niño. Ese programa tiene por objeto proporcionar protección legsl a la
mujer y crear mecanismos de fiscalización. El programa se financiará con
fondos del Estado, asi como con cargo a los presupuestos locales y con
recursos de empresas y organizaciones. Se espera que el proceso de reforma
democrática en Ucrania propicie una rápida aplicación del programa.

59. La Sra. FRITSCHE (Liechtenstein) señala que la democracia, la libertad y
los derechos humanes han avanzado significativamente en el mundo en los
últimos años. Sin embargo, la mujer no se ha beneficiado totalmente de ese
cambio. No es posible que haya una democracia real sin que la mujer tenga una
participación justa y equitativa en las instituciones democráticas s todos los
niveles. Es apremiante contar con un programa de acción para el adelanto de
la mujer en la Secretaria de las Naciones Unidas. El informe del Secretario
General (A/47/508) muestra que las Naciones Unidas ni siquiera se están
acercando al objetivo de proporcionar igualdad de oportunidades para la
mujer. Hay que iniciar y vigilar la contratación y promoción coordinadas y se
deben establecer metas por departamento y los administradores deben rendir
cuenta del cumplimiento de esas metas.

60. Comentando sore la situación de la mujer en los paises desarrollados, la
oradora dice que la educación de la mujer ya no es un problema. Sin embargo,
la mujer que desea seguir una carrera es a menudo 'objeto de discriminación si
también desea tener hijos. Los estudios demuestran que la mujer con igual
nivel educacional no alcanza las mismas posiciones de liderazgo que sus
colegas masculinos, lo que es un derroche de recursos humanos. Deben
modificarse las políticas de las empresas, muy a menudo establecidas por
hombres, y hay que crear regímenes más flexibles de empleo pa~a el futuro.

61. La delegación de Liechtenstein comparte la preocupación manifestada por
el representante de Nueva Zelandia con referencia al hostigamiento sexual en
el lugar de trabajo y está de acuerdo en que el prestigio de las Naciones
Unidas se podría ver perjudicado si no se atienden con seriedad, celeridad y
justicia las alegaciones de hostigamiento sexual. Hay que adoptar políticas
eficaces de prevención e instituir un procedimiento de r~curso en la materia.

62. Liachstenstein concluyó recientemente una revisión de su derecho de
familia y en agosto de 1992 el Parlamento sancionó una Ley Constitucional que
otorga igl1aldad de derechos al hombre y a l,a mujer.
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63. En 1995 se conmemorará el quincuagésimo aniversario de las Naciones
Unidas y s.e celebrará la Cuarta Conferencia Mundial :;obre la Mujer. En
preparación para esa Conferencia, hay que reconocer tanto los progresos
alcanzados como las deficiencias. Se deben atender las críticas necesidades
económicas y sociales de la mujer y reconocer el papel vital que la mujer
desempeña en la conservación del medio ambiente. La oradora elogia al Fondo
de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM) por el éxito que
ha tenido en sus esfue~zos por atender esas necesidades en diversos países.
En el último año, el UNIFEM contribuyó a que las mujeres tuvieran acceso a los
derechos que les corresponden por ley, la educación, la atención de la salud,
la tierra, la tecnología y el crédito, y, en el plano nacional, a que pudieran
elevar su nivel de vida gracias al aumento de sus ingresos.

64. El Sr. JAEGER (Austria) declara que entre las cuestiones de especial
importancia que se examinaron en el 36° período de sesiones de la Comisión de
la Condición Jurídica y Social de la Mujer se cuentan el mejoramiento de la
condición de la mujer en la Secretaría, el papel de la mujer en la familia, la
relación entre el adelanto de la mujer y los derechos humanos, los problemas
de la mujer y el desarrollo y de la mujer y el medio ambiente, la cuestión de
las comunicaciones sobre la condición de la mujer y la sede y fecha de la
Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer. Sin embargo, persiste la urgente
necesidad de avanzar aún más con respecto a la concesión de la igualdad de
derechos entre hombre y la mujer. Austria asigna particular importancia a la
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminaciún contra
la mujer, se preocupa de que una tercera parte de los Estados Miembros de las
Naciones Unidas todavía no sean partes en la Convención y espera que los
países que han opuesto reservas las reconsideren y las retiren.

65. El Gobierno de Austria está muy satisfecho por los resultados de la
reunión entre períodos de sesiones de la Comisión de la Condición Jurídica y
Social de la Mujer y por la preparación, por part~ del grupo de trabajo entre
períodos de sesiones de la Comisión, de un proyecto de declaración sobre la
eliminación de la violencia contra la mujer. Por primera vez en la historia
se ha formado un consenso internacional sobre la definición de los actos de
violencia contra la mujer. Una vez que lo apruebe la Asamblea General, la
declaración ~erá ciertamente uno de los instrumentos internacionales más
importantes en relación con la condición de la mujer. Sin embargo, será
necesario elaborar un mecanismo para vigilar las cuestiones relacionadas con
los actos de violencia contra la mujer. En Austria se han realizado varios
simposios sobre la cuestión de la violencia contra la mujer y el 13 de
noviembre de 1992 el Ministerio Federal de Asuntos Femeninos iniciará una
campaña de un año. Una de las actividaoes previstas es un simposio
internacional sobre el hostigamiento sexual y los actos de violencia contra la
mujer discapacitada. '

66. Además de las iniciativas nacionales, Austria sigue apoyando cabalmente
la labor de las Naciones Unidas en pro del adelanto de la mujer y las
actividades de la División para el Adelanto de la Mujer, que deben contar con
el personal y los recursos financieros necesarios que les permitan cumplir las
tareas que se le han encomendado.
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